
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1124 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN I, INCISO U) Y SE 
ADICIONA UN INCISO V), RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL EL 
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I, inciso U) y se adiciona un inciso V), 

recorriéndose en su orden natural el subsecuente al artículo 3 de la Ley de Salud 

para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3°.- En ... 

 

I.- De ...  

 

A).- al T).- ... 

 

U).- La orientación, vigilancia, evaluación y el control del riesgo coronario;  

 

V).- La prevención y el control de las enfermedades auditivas, visuales y 

bucodentales; y 

 

W).- Las demás que establezca la Ley General de Salud y otros ordenamientos 

legales aplicables. 



 

 
 

 

II.- De ... 

 

El ... 

 

A).- al Q).- ... 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas 

implementará las acciones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en el presente Decreto, con los recursos humanos, materiales y 

presupuestales de los que disponga al momento de su entrada en vigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 






